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.4.cta No 0,15/2021

2-('omuníquese a Sccrctaria de
Financicros.

Alcalde:

Concejal:

o ) Particip¿ciórl Local, Tesolería ) a la I)ir. De RecuNos

t,
Gobierh.o de
CarreIofle§

Resolución

No 339/2021

Las Piedras, 30 de Noviembre de 2021.-

VISTO: Que se deben aproba¡ los gastos de alqüler de 3 baños químicos a la Empresa AC
Químicos- Leonardo Almeida Rodriguez Rut 0202215'70017.

CONSIDERANDO:

l) Los baños quiÍuicos so11 paÉ la acti\ idad que se ]ealizará el día 05i l2il0l I cn cl Anlileauo de

Las Pied¡as. orqanizada por Corazón Celeste ) Amigos de l¿ Luna

II) Que la emprasa se ellcuenlra resgistrada en RI,-PE ) .iicho g¿s1o es¡aria incluido cn cl Pro\cclo
de Funcionamiento Literal B (Acti\idad Cultur¿l)

,\TL:',lTO: a lo preccdcntcncnte expueslo:

f L CO\CIi.Io MIINICIPAT, I)I.] I,AS PIT I)RAS

REStrEt_\¡Er

I- Aprobar el gasto dc $ 91-50 (nueve mil ciento cincucnta pcsos urugua)os)- para gaslos alqr¡ilcr
dc I baños quimicos a la Impresa AC Quimicos- Leonardo ALncida Rodriguez. Rut
020221570017. a pagar por londo de locenti\,o pa¡a la Gestión Municipal. incluído en eI Pro¡ccto
de Funcionarniento Literal B (Acti\idad Cultural)
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